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CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIREC
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
RELATIVO AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SUMINISTRO, APLICACIÓN Y/O 
COLOCACIÓN DE MATERIALES EN BAÑOS DE LOS 
VIEJO, 09 TAMIAHUA Y 41
ESTADO DE VERACRUZ
BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ,
LE DENOMINARÁ COMO 
POR EL DR. ANDRÉS AGUIRRE JUÁREZ,
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL
GRUPO CONSTRUCTOR IMPLUVIUM
EL C. MIGUEL ÁNGEL QUIJANO ESPINO,
REPRESENTANTE LEGAL,
COMO “EL PRESTADOR
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
 

 
a) EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ TIENE COMO 

OBJETO IMPARTIR E IMPULSAR LA EDUCACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
BACHILLERATO EN SUS CARACTERÍSTICAS PROPEDÉUTICA Y TERMINAL 
DENTRO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE TIENDA AL DESARROLLO 
ARMÓNICO DEL INDIVIDUO 
POSIBLES LA PROCURACIÓN DE LA EDUCACIÓN, EL ADELANTO Y EL 
MEJORAMIENTO SOCIAL DE SUS HABITANTES Y COADYUVAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES QUE EN MATERIA EDUCATIVA ESTABLECE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 

b) “EL ORGANISMO”
CONTRATACIÓN 
APLICACIÓN Y/O COLOCACIÓN DE MATERIALES EN BAÑOS DE 11 
PLANTELES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VE

 
c) QUE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN SE REALIZÓ MEDIANTE

DE PROCEDENCIA PARA EXCEPTUAR EL PROCEDIMIENTO DE 
PÚBLICA Y LLEVARLO A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY NÚMERO 
AD/COBAEV/07/20, QUE SE LLEVÓ A CABO EL DÍA
DE 2020. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN AL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD/COBAEV/07

L SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SUMINISTRO, APLICACIÓN Y/O 
ÓN DE MATERIALES EN BAÑOS DE LOS PLANTELES

VIEJO, 09 TAMIAHUA Y 41 CHONTLA DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO “EL ORGANISMO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

DR. ANDRÉS AGUIRRE JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE LA 
GRUPO CONSTRUCTOR IMPLUVIUM, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR 

MIGUEL ÁNGEL QUIJANO ESPINO, EN SU CARÁCTER DE 
LEGAL, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ 

“EL PRESTADOR” DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ TIENE COMO 
OBJETO IMPARTIR E IMPULSAR LA EDUCACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
BACHILLERATO EN SUS CARACTERÍSTICAS PROPEDÉUTICA Y TERMINAL 
DENTRO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE TIENDA AL DESARROLLO 
ARMÓNICO DEL INDIVIDUO QUE FOMENTE POR TODOS LOS MEDIOS 
POSIBLES LA PROCURACIÓN DE LA EDUCACIÓN, EL ADELANTO Y EL 
MEJORAMIENTO SOCIAL DE SUS HABITANTES Y COADYUVAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES QUE EN MATERIA EDUCATIVA ESTABLECE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  

“EL ORGANISMO” TIENE LA NECESIDAD DE REALIZAR LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SUMINISTRO, 
APLICACIÓN Y/O COLOCACIÓN DE MATERIALES EN BAÑOS DE 11 

DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VE

QUE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN SE REALIZÓ MEDIANTE
DE PROCEDENCIA PARA EXCEPTUAR EL PROCEDIMIENTO DE 

Y LLEVARLO A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY NÚMERO 

/20, QUE SE LLEVÓ A CABO EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE

 

TA POR EXCEPCIÓN AL 
AD/COBAEV/07/20-1, 

L SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SUMINISTRO, APLICACIÓN Y/O 
PLANTELES 01 PUEBLO 

DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 
EL COLEGIO DE 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
EN ESTE ACTO 

N SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA 

REPRESENTADA POR 
EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ TIENE COMO 
OBJETO IMPARTIR E IMPULSAR LA EDUCACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
BACHILLERATO EN SUS CARACTERÍSTICAS PROPEDÉUTICA Y TERMINAL 
DENTRO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE TIENDA AL DESARROLLO 

QUE FOMENTE POR TODOS LOS MEDIOS 
POSIBLES LA PROCURACIÓN DE LA EDUCACIÓN, EL ADELANTO Y EL 
MEJORAMIENTO SOCIAL DE SUS HABITANTES Y COADYUVAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES QUE EN MATERIA EDUCATIVA ESTABLECE 

LA NECESIDAD DE REALIZAR LA 
DE MANTENIMIENTO, SUMINISTRO, 

APLICACIÓN Y/O COLOCACIÓN DE MATERIALES EN BAÑOS DE 11 
DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

QUE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN SE REALIZÓ MEDIANTE DICTAMEN 
DE PROCEDENCIA PARA EXCEPTUAR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

Y LLEVARLO A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY NÚMERO 

18 DE SEPTIEMBRE 


	I.- DE “EL ORGANISMO”, A TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL:
	II.- DE “EL PRESTADOR”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL:
	NOVENA.- “EL PRESTADOR”, SE COMPROMETE A PAGAR A “EL ORGANISMO” COMO PENA CONVENCIONAL UN CINCO AL MILLAR POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE SERÁ CALCULADO DEL MONTO TOTAL A PAGAR SEÑALADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

